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INFORME SOBRE LA INDEPENDENCIA DEL AUDITOR DE CUENTAS DE CIE AUTOMOTIVE 
S.A. CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022 

I.- Introducción 

Conforme a lo establecido en el apartado 4 (f) del artículo 529 quaterdecies de la Ley 
de Sociedades de Capital (la “Ley de Sociedades de Capital”), introducido mediante 
la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de 
Capital para la mejora del gobierno corporativo, y en virtud de lo previsto en el artículo 
3(j) del Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento del Consejo de 
Administración de CIE AUTOMOTIVE, S.A. (en adelante “CIE Automotive” o la 
“Sociedad”) en relación con las funciones de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento, se establece que se emitirá anualmente, con carácter previo a la 
emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una 
opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas externos. 

El citado informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la valoración de la 
prestación de los servicios adicionales, individualmente considerados y en su 
conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia 
o con la normativa reguladora de auditoría, prestados por los citados auditores o por 
las personas o entidades vinculados a estos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Auditoría de Cuentas y su normativa de desarrollo.  

En consecuencia, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento emite el presente informe, 
que publicará en la página web de CIE Automotive con antelación suficiente a la 
celebración de su Junta General Ordinaria de Accionistas, de conformidad con lo 
establecido en la Recomendación nº 6 del Código español de Buen Gobierno de las 
Sociedades Cotizadas. 

 

II.- Análisis de la independencia de los auditores externos 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de CIE Automotive celebrada el 28 de abril 
de 2022 nombró a PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. (“Pwc”) como auditores de 
cuentas de la Sociedad y de su Grupo consolidado para llevar a cabo la auditoría de 
las cuentas anuales individuales de la Sociedad para el ejercicio 2022. 

Con la finalidad de garantizar la independencia del auditor externo, la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento ha supervisado durante el ejercicio 2022, el cumplimiento 
de las normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría de 
cuentas, procediendo a la autorización de los servicios distintos a los prohibidos de 
conformidad a la normativa vigente, todo ello conforme se detalla e individualiza en 
el Anexo 1 al presente informe. 
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El Anexo 2 detalla, en el marco del informe emitido por PricewaterhouseCoopers 
Auditores, S.L.  los honorarios devengados por la Sociedad y Sociedades 
Dependientes, directa o indirectamente, desglosados por concepto 

El presente informe se basa en el documento remitido a la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento y preparado por los auditores de cuentas externos de la Sociedad, el 
cual se adjunta como Anexo 2, que contiene la confirmación escrita de su 
independencia frente a la Sociedad y las Sociedades Dependientes, así como la 
información sobre los servicios de auditoría y de los servicios distintos de la auditoria, 
prestados a dichas entidades por los citados auditores o por las personas o entidades 
vinculados a estos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Auditoría de Cuentas. 

Mediante dicha declaración de independencia se pone de manifiesto que el auditor 
no ha identificado circunstancias que pudieran suponer causas de incompatibilidad. 
Aquellas que conllevaran amenazas significativas han sido eliminadas o reducidas 
hasta un grado aceptablemente bajo mediante la aplicación de las necesarias 
medidas de salvaguarda. 

 

III.- Conclusiones 

A la vista de la información de que ha dispuesto, la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento de la Sociedad no ha identificado aspectos que pongan en cuestión el 
cumplimiento de la normativa vigente en España para la actividad de auditoría de 
cuentas en materia de independencia del auditor y, en particular, la Comisión 
confirma que no se han identificado aspectos de esa naturaleza que puedan poner 
en duda la independencia del auditor externo. 

 

 

En Bilbao, a 24 de febrero de 2023 
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Información 

detallada del servicio 

objeto de 

autorización. 

Fecha en la que 

se aprobó la 

prestación del 

servicio objeto 

de 

autorización. 

Fecha en la 

que se llevó a 

cabo la 

prestación del 

servicio 

objeto de 

autorización. 

Descripción de los 

documentos en los que 

se basó la comisión de 

auditoría para 

autorizar la prestación 

del servicio objeto de 

autorización, así como 

antecedentes 

analizados. 

Naturaleza y descripción del 

servicio objeto de autorización, 

sus condiciones económicas y el 

calendario para su prestación, tal 

y como fueron consignadas en la 

propuesta a la comisión de 

auditoría. 

Cómo evaluó la comisión de auditoría las amenazas a la 

independencia y las medidas de salvaguardia aplicadas a cada 

servicios adicional con arreglo al Reglamento 

Europeo2014/537, el artículo 22 ter de la Directiva 2006/43/CE 

y artículos 39 a 42 de la ley 22/2015, de auditoría de cuentas. 

Prestados a la Sociedad 

Informe de 

procedimientos de 

revisión de la 

información relativa al 

Sistema de Control 

sobre la Información 

Financiera desglosada 

en el Informe Anual de 

Gobierno Corporativo 

de la Sociedad. 

19 de octubre de 

2022. 

Octubre de 2022 

a febrero de 

2023. 

Documentación soporte 

facilitada por el auditor de 

cuentas describiendo el 

servicio y explicación de 

éste relativa al servicio a 

prestar la ausencia de 

riesgos o amenazas para la 

independencia del auditor. 

La descripción del servicio es la que 

consta en la primera columna. Los 

honorarios del encargo se 

presupuestaron por y ascendieron a 

3.000 euros. El calendario planteado 

coincidió con las fechas en que se llevó 

a cabo la prestación del servicio objeto 

de autorización. 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tomó en consideración, 

principalmente, la no materialidad de los honorarios presupuestados del 

encargo en relación con los honorarios por los servicios de auditoría. 

Asimismo, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento también tomó en 

consideración las explicaciones dadas por la firma de auditoría en cuanto a 

las políticas y procedimientos internos implantados para proporcionar una 

seguridad razonable de mantenimiento de su independencia. Es un trabajo 

de uso general en el contexto de entidades cotizadas y permitido por la Ley 

de Auditoria de Cuentas. En particular, se consideró que el grupo designa 

a una persona formada como contacto y responsable de las decisiones que 

haya que tomar, por lo que en ningún caso se llevan a cabo funciones 

gerenciales por el auditor. 

En ese sentido, según indicó la firma de auditoría, no se identificaron 

circunstancias que pudieran suponer causa de incompatibilidad o de 

menoscabo de la independencia. 
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Información 

detallada del servicio 

objeto de 

autorización. 

Fecha en la que 

se aprobó la 

prestación del 

servicio objeto 

de 

autorización. 

Fecha en la 

que se llevó a 

cabo la 

prestación del 

servicio 

objeto de 

autorización. 

Descripción de los 

documentos en los que 

se basó la comisión de 

auditoría para 

autorizar la prestación 

del servicio objeto de 

autorización, así como 

antecedentes 

analizados. 

Naturaleza y descripción del 

servicio objeto de autorización, 

sus condiciones económicas y el 

calendario para su prestación, tal 

y como fueron consignadas en la 

propuesta a la comisión de 

auditoría. 

Cómo evaluó la comisión de auditoría las amenazas a la 

independencia y las medidas de salvaguardia aplicadas a cada 

servicios adicional con arreglo al Reglamento 

Europeo2014/537, el artículo 22 ter de la Directiva 2006/43/CE 

y artículos 39 a 42 de la ley 22/2015, de auditoría de cuentas. 

Emisión de un informe 

de procedimientos 

acordados sobre el 

cumplimiento de 

determinados ratios 

financieros sobre la 

financiación sindicada 

del Grupo. 

26 de julio de 

2022º. 

Primer semestre 

de 2022. 

Documentación soporte 

facilitada por el auditor de 

cuentas describiendo el 

servicio y explicación de 

éste relativa al servicio a 

prestar la ausencia de 

riesgos o amenazas para la 

independencia del auditor. 

La descripción del servicio es la que 

consta en la primera columna. Los 

honorarios del encargo se 

presupuestaron por y ascendieron a 

4.000 euros. El calendario planteado 

coincidió con las fechas en que se llevó 

a cabo la prestación del servicio objeto 

de autorización. 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tomó en consideración, 

principalmente, la no materialidad de los honorarios presupuestados del 

encargo en relación con los honorarios por los servicios de auditoría. 

Asimismo, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento también tomó en 

consideración las explicaciones dadas por la firma de auditoría en cuanto a 

las políticas y procedimientos internos implantados para proporcionar una 

seguridad razonable de mantenimiento de su independencia y al hecho de 

que los datos son los propios de la compañía y de que únicamente se 

llevarían a cabo labores de revisión de documentación proporcionada 

aplicando los principios del ISRS 400. En particular, se consideró que el 

grupo designa a una persona formada como contacto y responsable de las 

decisiones que haya que tomar, por lo que en ningún caso se llevan a cabo 

funciones gerenciales por el auditor. 

En ese sentido, según indicó la firma de auditoría, no se identificaron 

circunstancias que pudieran suponer causa de incompatibilidad o de 

menoscabo de la independencia.   
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Información 

detallada del servicio 

objeto de 

autorización. 

Fecha en la que 

se aprobó la 

prestación del 

servicio objeto 

de 

autorización. 

Fecha en la 

que se llevó a 

cabo la 

prestación del 

servicio 

objeto de 

autorización. 

Descripción de los 

documentos en los que 

se basó la comisión de 

auditoría para 

autorizar la prestación 

del servicio objeto de 

autorización, así como 

antecedentes 

analizados. 

Naturaleza y descripción del 

servicio objeto de autorización, 

sus condiciones económicas y el 

calendario para su prestación, tal 

y como fueron consignadas en la 

propuesta a la comisión de 

auditoría. 

Cómo evaluó la comisión de auditoría las amenazas a la 

independencia y las medidas de salvaguardia aplicadas a cada 

servicios adicional con arreglo al Reglamento 

Europeo2014/537, el artículo 22 ter de la Directiva 2006/43/CE 

y artículos 39 a 42 de la ley 22/2015, de auditoría de cuentas. 

Informe de verificación 

del Estado de 

información no 

financiera 

(consolidado) del 

Informe de Gestión, 

formulado por el 

Consejo de 

administración de la 

sociedad dominante y 

preparado de acuerdo 

al artículo 49 del 

Código de Comercio y 

conforme a los 

contenidos propuestos 

en una selección de 

indicadores de los 

Estándares GRI del 

Global Reporting 

Initiative (GRI). 

26 de julio de 

2022. 

Enero y febrero 

de 2023. 

Documentación soporte 

facilitada por el auditor de 

cuentas describiendo el 

servicio y explicación de 

éste relativa al servicio a 

prestar la ausencia de 

riesgos o amenazas para la 

independencia del auditor. 

Proyecto de verificación del EINF 

correspondiente al ejercicio anual 

finalizado el 31 de diciembre de 2021 de 

acuerdo con la Norma ISAE 3000 

Assurance Engagements Other than 

Audits or Reviews of Historical 

Financial Information emitida por el 

International Auditing and Assurance 

Standard Board (IAASB) de la 

International Federation of 

Accountants (IFAC), que incluye la 

emisión de un informe de 

aseguramiento limitado que contendrá 

nuestra opinión sobre el citado informe 

examinado y preparado de conformidad 

con los principios y normas GRI. Los 

honorarios del encargo se 

presupuestaron por y ascendieron a 

52.000 euros. El calendario coincidió 

con las fechas en que se llevó a cabo la 

prestación del servicio objeto de 

autorización. 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tomó en consideración, 

principalmente, el contenido de los servicios -equivalentes a los propios 

que presta un auditor de cuentas y en el contexto de la formulación de las 

cuentas anuales, no de auditoría- y el hecho de que se trata de un trabajo 

de aseguramiento limitado.  

Asimismo, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento también tomó en 

consideración las explicaciones dadas por la firma de auditoría en cuanto a 

las políticas y procedimientos internos implantados para proporcionar una 

seguridad razonable de mantenimiento de su independencia. 

En ese sentido, según indicó la firma de auditoría, no se identificaron 

circunstancias que pudieran suponer causa de incompatibilidad o de 

menoscabo de la independencia. 
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Información 

detallada del servicio 

objeto de 

autorización. 

Fecha en la que 

se aprobó la 

prestación del 

servicio objeto 

de 

autorización. 

Fecha en la 

que se llevó a 

cabo la 

prestación del 

servicio 

objeto de 

autorización. 

Descripción de los 

documentos en los que 

se basó la comisión de 

auditoría para 

autorizar la prestación 

del servicio objeto de 

autorización, así como 

antecedentes 

analizados. 

Naturaleza y descripción del 

servicio objeto de autorización, 

sus condiciones económicas y el 

calendario para su prestación, tal 

y como fueron consignadas en la 

propuesta a la comisión de 

auditoría. 

Cómo evaluó la comisión de auditoría las amenazas a la 

independencia y las medidas de salvaguardia aplicadas a cada 

servicios adicional con arreglo al Reglamento 

Europeo2014/537, el artículo 22 ter de la Directiva 2006/43/CE 

y artículos 39 a 42 de la ley 22/2015, de auditoría de cuentas. 

Servicios de 

asesoramiento de los 

apartados fiscales de 

los paquetes de 

reporting de 

determinadas 

sociedades del grupo 

ubicadas 

principalmente en 

Europa. 

15 de diciembre 

de 2022. 

Asistencia 

anual. 

Documentación soporte 

facilitada por el auditor de 

cuentas describiendo el 

servicio y explicación de 

éste relativa al servicio a 

prestar la ausencia de 

riesgos o amenazas para la 

independencia del auditor. 

Servicios de asesoramiento en relación 

con el Impuesto sobre Sociedades de las 

sociedades del Grupo ubicadas en 

Rusia, Rumania, República Checa, 

Lituania y Francia (CIE Metal CZ, Sro, 

CIE Plasty CZ, Sro, CIE Unitools Press 

CZ, A.S., CIE Praga Louny CZ, S.A., 

CIE Zdanice, Sro, SC CIE Matricon, 

S.A., CIE Compiegne, S.A.S., CIE LT 

Forge, UAB, CIE Automotive RUS, 

LLC) así como determinadas las filiales 

del Grupo en USA (no auditadas por 

PwC), si bien el asesoramiento continuo 

lo llevan a cabo los asesores fiscales 

locales externos a PwC.. 

Los honorarios del encargo se 

presupuestaron por y ascendieron a 

136.000 euros. El calendario planteado 

coincidió con las fechas en que se llevó 

a cabo la prestación del servicio objeto 

de autorización. 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tomó en consideración, 

principalmente, el contenido de los servicios, que son de uso general en el 

contexto de grandes grupos internacionales. 

Asimismo, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento también tomó en 

consideración las explicaciones dadas por la firma de auditoría en cuanto a 

las políticas y procedimientos internos implantados para proporcionar una 

seguridad razonable de mantenimiento de su independencia. En particular, 

se consideró que el grupo designa a una persona formada como contacto y 

responsable de las decisiones que haya que tomar, por lo que en ningún 

caso se llevan a cabo funciones gerenciales por el auditor. 

En ese sentido, según indicó la firma de auditoría, no se identificaron 

circunstancias que pudieran suponer causa de incompatibilidad o de 

menoscabo de la independencia. 
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Información 

detallada del servicio 

objeto de 

autorización. 

Fecha en la que 

se aprobó la 

prestación del 

servicio objeto 

de 

autorización. 

Fecha en la 

que se llevó a 

cabo la 

prestación del 

servicio 

objeto de 

autorización. 

Descripción de los 

documentos en los que 

se basó la comisión de 

auditoría para 

autorizar la prestación 

del servicio objeto de 

autorización, así como 

antecedentes 

analizados. 

Naturaleza y descripción del 

servicio objeto de autorización, 

sus condiciones económicas y el 

calendario para su prestación, tal 

y como fueron consignadas en la 

propuesta a la comisión de 

auditoría. 

Cómo evaluó la comisión de auditoría las amenazas a la 

independencia y las medidas de salvaguardia aplicadas a cada 

servicios adicional con arreglo al Reglamento 

Europeo2014/537, el artículo 22 ter de la Directiva 2006/43/CE 

y artículos 39 a 42 de la ley 22/2015, de auditoría de cuentas. 

Subvenciones IDAE en 

filiales del Grupo 

26 de julio de 

2022 

Segundo 

semestre de 

2022 

Documentación soporte 

facilitada por el auditor de 

cuentas describiendo el 

servicio y explicación de 

éste relativa al servicio a 

prestar la ausencia de 

riesgos o amenazas para la 

independencia del auditor. 

El objetivo del trabajo consiste en la 

revisión de 6 cuentas justificativas de 

subvención en el marco del “Programa 

de Ayudas a las Actuaciones de 

Eficiencia Energética en PYMEs y 

Grandes Empresas del Sector 

Industrial” para dos sociedades del 

Grupo CIE (Inyectametal, S.A. (3 

subvenciones) y Grupo Componentes 

Vilanova, S.L. (3 subvenciones). 

Los honorarios del encargo se 

presupuestaron por y ascendieron a 

2.000 euros. El calendario planteado 

coincidió con las fechas en que se llevó 

a cabo la prestación del servicio objeto 

de autorización. 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tomó en consideración, 

principalmente, el contenido de los servicios, en los que la Dirección 

prepara la información relativa a la cuenta justificativa de la subvención 

asociada: Memoria Económica y Memoria Técnica, así como Anexos 2 y 

3 establecidos en la normativa y el auditor realizará determinados 

procedimientos previstos por la normativa descrita anteriormente 

informando del resultado de los mismos en su informe. 

Asimismo, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento también tomó en 

consideración las explicaciones dadas por la firma de auditoría en cuanto a 

las políticas y procedimientos internos implantados para proporcionar una 

seguridad razonable de mantenimiento de su independencia. 

En ese sentido, según indicó la firma de auditoría, no se identificaron 

circunstancias que pudieran suponer causa de incompatibilidad o de 

menoscabo de la independencia. 
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Información 

detallada del servicio 

objeto de 

autorización. 

Fecha en la que 

se aprobó la 

prestación del 

servicio objeto 

de 

autorización. 

Fecha en la 

que se llevó a 

cabo la 

prestación del 

servicio 

objeto de 

autorización. 

Descripción de los 

documentos en los que 

se basó la comisión de 

auditoría para 

autorizar la prestación 

del servicio objeto de 

autorización, así como 

antecedentes 

analizados. 

Naturaleza y descripción del 

servicio objeto de autorización, 

sus condiciones económicas y el 

calendario para su prestación, tal 

y como fueron consignadas en la 

propuesta a la comisión de 

auditoría. 

Cómo evaluó la comisión de auditoría las amenazas a la 

independencia y las medidas de salvaguardia aplicadas a cada 

servicios adicional con arreglo al Reglamento 

Europeo2014/537, el artículo 22 ter de la Directiva 2006/43/CE 

y artículos 39 a 42 de la ley 22/2015, de auditoría de cuentas. 

Asistencia en la 

documentación de 

precios de 

transferencia y 

asesoramiento en la 

preparación/revisión 

de la documentación 

solicitada por 

inspección de precios 

de transferencia. 

Servicios para CIE 

Automotive S.A. y para 

determinadas 

sociedades europeas y 

del subgrupo Golde y 

ACS Shanghai 

24 de febrero de 

2022, 28 de abril 

de 2022 y 15 de 

diciembre de 

2022. 

Ejercicio 2022 Documentación soporte 

facilitada por el auditor de 

cuentas describiendo el 

servicio y explicación de 

éste relativa al servicio a 

prestar la ausencia de 

riesgos o amenazas para la 

independencia del auditor. 

CIE Automotive (matriz del Grupo 

CIE) ha solicitado el asesoramiento de 

PwC Tax & Legal en la preparación de 

la documentación de precios de 

transferencia correspondiente al 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 

2020. Asimismo, el alcance del trabajo 

consiste en asesorar en la preparación 

de la documentación de precios de 

transferencia de las entidades de los 

subgrupos CIE Golde y ACS para el 

ejercicio 2020  

Los honorarios del encargo se 

presupuestaron por y ascendieron a 

145.000 euros. El calendario planteado 

coincidió con las fechas en que se llevó 

a cabo la prestación del servicio objeto 

de autorización. 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tomó en consideración, 

principalmente, el contenido de los servicios. Asimismo, la Comisión de 

Auditoría y Cumplimiento también tomó en consideración las 

explicaciones dadas por la firma de auditoría en cuanto a las políticas y 

procedimientos internos implantados para proporcionar una seguridad 

razonable de mantenimiento de su independencia. 

Las amenazas más relevantes en relación con los servicios de precios de 

transferencia son interés propio y auto revisión. En relación con las 

amenazas, las salvaguardas que en este caso se toman para mitigarlas son 

las siguientes: - No se realiza ninguna valoración de ningún elemento ni 

calculo que afecte a los estados financieros de la compañía. - El equipo del 

proyecto no forma parte en ningún caso del equipo de auditoria. - En 

ningún caso las recomendaciones que se pudieran efectuar a la compañía 

en el trascurso del proyecto implicaran una decisión empresarial por parte 

del auditor, el grupo designa a una persona formada como contacto y 

responsable de las decisiones que en su caso hubiera que tomar.  

En ese sentido, según indicó la firma de auditoría, no se identificaron 

circunstancias que pudieran suponer causa de incompatibilidad o de 

menoscabo de la independencia. 
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Información 

detallada del servicio 

objeto de 

autorización. 

Fecha en la que 

se aprobó la 

prestación del 

servicio objeto 

de 

autorización. 

Fecha en la 

que se llevó a 

cabo la 

prestación del 

servicio 

objeto de 

autorización. 

Descripción de los 

documentos en los que 

se basó la comisión de 

auditoría para 

autorizar la prestación 

del servicio objeto de 

autorización, así como 

antecedentes 

analizados. 

Naturaleza y descripción del 

servicio objeto de autorización, 

sus condiciones económicas y el 

calendario para su prestación, tal 

y como fueron consignadas en la 

propuesta a la comisión de 

auditoría. 

Cómo evaluó la comisión de auditoría las amenazas a la 

independencia y las medidas de salvaguardia aplicadas a cada 

servicios adicional con arreglo al Reglamento 

Europeo2014/537, el artículo 22 ter de la Directiva 2006/43/CE 

y artículos 39 a 42 de la ley 22/2015, de auditoría de cuentas. 

Otras sociedades del grupo: Metalcastello SpA 

Emisión informe 

auditoria de gastos de 

I+D. 

26 de julio de 

2022 

Ejercicio 2022 Documentación soporte 

facilitada por el auditor de 

cuentas describiendo el 

servicio y explicación de 

éste relativa al servicio a 

prestar la ausencia de 

riesgos o amenazas para la 

independencia del auditor. 

El auditor debe emitir un certificado de 

sobre el anexo “Research and 

Development” al objeto de verificar los 

gastos de I+D en el contexto de la 

justificación de un crédito fiscal.. 

Los honorarios del encargo se 

presupuestaron por y ascendieron a 

6.000 euros. El calendario planteado 

coincidió con las fechas en que se llevó 

a cabo la prestación del servicio objeto 

de autorización. 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tomó en consideración, 

principalmente, la no materialidad de los honorarios presupuestados del 

encargo en relación con los honorarios por los servicios de auditoría. 

Asimismo, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento también tomó en 

consideración las explicaciones dadas por la firma de auditoría en cuanto a 

las políticas y procedimientos internos implantados para proporcionar una 

seguridad razonable de mantenimiento de su independencia. 

En ese sentido, según indicó la firma de auditoría, no se identificaron 

circunstancias que pudieran suponer causa de incompatibilidad o de 

menoscabo de la independencia. 
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Información 

detallada del servicio 

objeto de 

autorización. 

Fecha en la que 

se aprobó la 

prestación del 

servicio objeto 

de 

autorización. 

Fecha en la 

que se llevó a 

cabo la 

prestación del 

servicio 

objeto de 

autorización. 

Descripción de los 

documentos en los que 

se basó la comisión de 

auditoría para 

autorizar la prestación 

del servicio objeto de 

autorización, así como 

antecedentes 

analizados. 

Naturaleza y descripción del 

servicio objeto de autorización, 

sus condiciones económicas y el 

calendario para su prestación, tal 

y como fueron consignadas en la 

propuesta a la comisión de 

auditoría. 

Cómo evaluó la comisión de auditoría las amenazas a la 

independencia y las medidas de salvaguardia aplicadas a cada 

servicios adicional con arreglo al Reglamento 

Europeo2014/537, el artículo 22 ter de la Directiva 2006/43/CE 

y artículos 39 a 42 de la ley 22/2015, de auditoría de cuentas. 

Otras sociedades del grupo: Stokes Group Limited 

Asesoramiento en la 

liquidación voluntaria 

de Stokes Group 

Limited 

24 de febrero de 

2022 

2022 Documentación soporte 

facilitada por el auditor de 

cuentas describiendo el 

servicio y explicación de 

éste relativa al servicio a 

prestar la ausencia de 

riesgos o amenazas para la 

independencia del auditor. 

Asesoramiento en el proceso de 

disolución y liquidación de Stokes 

Group Limited, filial durmiente de 

Mahindra Cie Automotive Ltd. Pwc 

será formalmente designada como 

liquidador de la compañía. 

Los honorarios del encargo se 

presupuestaron por y ascendieron a 

30.000 GBP. El calendario planteado 

coincidió con las fechas en que se llevó 

a cabo la prestación del servicio objeto 

de autorización. 

 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tomó en consideración, 

principalmente, el contenido de los servicios. 

Asimismo, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento también tomó en 

consideración las explicaciones dadas por la firma de auditoría en cuanto a 

las políticas y procedimientos internos implantados para proporcionar una 

seguridad razonable de mantenimiento de su independencia. En particular, 

se consideró que el grupo designa a una persona formada como contacto y 

responsable de las decisiones que haya que tomar, por lo que en ningún 

caso se llevan a cabo funciones gerenciales por el auditor. 

En ese sentido, según indicó la firma de auditoría, no se identificaron 

circunstancias que pudieran suponer causa de incompatibilidad o de 

menoscabo de la independencia. 
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Información 

detallada del servicio 

objeto de 

autorización. 

Fecha en la que 

se aprobó la 

prestación del 

servicio objeto 

de 

autorización. 

Fecha en la 

que se llevó a 

cabo la 

prestación del 

servicio 

objeto de 

autorización. 

Descripción de los 

documentos en los que 

se basó la comisión de 

auditoría para 

autorizar la prestación 

del servicio objeto de 

autorización, así como 

antecedentes 

analizados. 

Naturaleza y descripción del 

servicio objeto de autorización, 

sus condiciones económicas y el 

calendario para su prestación, tal 

y como fueron consignadas en la 

propuesta a la comisión de 

auditoría. 

Cómo evaluó la comisión de auditoría las amenazas a la 

independencia y las medidas de salvaguardia aplicadas a cada 

servicios adicional con arreglo al Reglamento 

Europeo2014/537, el artículo 22 ter de la Directiva 2006/43/CE 

y artículos 39 a 42 de la ley 22/2015, de auditoría de cuentas. 

Otras sociedades del grupo: CIE Autometal de México SA.PI De C.V. 

Otros Servicios. 15 de diciembre 

de 2022 

Ejercicio 2023 Documentación soporte 

facilitada por el auditor de 

cuentas describiendo el 

servicio y explicación de 

éste relativa al servicio a 

prestar la ausencia de 

riesgos o amenazas para la 

independencia del auditor. 

Uso del servicio Consultable prestado 

por pwc consistente en una base de 

datos de temas contables y fiscales. 

Los honorarios del encargo se 

presupuestaron por y ascendieron a 

1.000 euros. El calendario planteado 

coincidió con las fechas en que se llevó 

a cabo la prestación del servicio objeto 

de autorización. 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tomó en consideración, 

principalmente, el contenido de los servicios. 

Asimismo, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento también tomó en 

consideración las explicaciones dadas por la firma de auditoría en cuanto a 

las políticas y procedimientos internos implantados para proporcionar una 

seguridad razonable de mantenimiento de su independencia. En particular, 

se consideró que el grupo designa a una persona formada como contacto y 

responsable de las decisiones que haya que tomar, por lo que en ningún 

caso se llevan a cabo funciones gerenciales por el auditor. 

En ese sentido, según indicó la firma de auditoría, no se identificaron 

circunstancias que pudieran suponer causa de incompatibilidad o de 

menoscabo de la independencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Comisión de Auditoría y Cumplimiento 

 
12 

Información 

detallada del servicio 

objeto de 

autorización. 

Fecha en la que 

se aprobó la 

prestación del 

servicio objeto 

de 

autorización. 

Fecha en la 

que se llevó a 

cabo la 

prestación del 

servicio 

objeto de 

autorización. 

Descripción de los 

documentos en los que 

se basó la comisión de 

auditoría para 

autorizar la prestación 

del servicio objeto de 

autorización, así como 

antecedentes 

analizados. 

Naturaleza y descripción del 

servicio objeto de autorización, 

sus condiciones económicas y el 

calendario para su prestación, tal 

y como fueron consignadas en la 

propuesta a la comisión de 

auditoría. 

Cómo evaluó la comisión de auditoría las amenazas a la 

independencia y las medidas de salvaguardia aplicadas a cada 

servicios adicional con arreglo al Reglamento 

Europeo2014/537, el artículo 22 ter de la Directiva 2006/43/CE 

y artículos 39 a 42 de la ley 22/2015, de auditoría de cuentas. 

Otras sociedades del grupo: Mahindra CIE Automotive Limited y Golde Bengluru India Pvt Ltd 

Asesoramiento en el 

impuesto de 

sociedades, así como 

análisis de la 

deducibilidad de 

determinados gastos. 

26 de julio de 

2022 

Ejercicio 2022 Documentación soporte 

facilitada por el auditor de 

cuentas describiendo el 

servicio y explicación de 

éste relativa al servicio a 

prestar la ausencia de 

riesgos o amenazas para la 

independencia del auditor. 

Asistencia en la revisión de las 

declaraciones de impuesto de 

sociedades y en el cálculo del impuesto 

debido. 

Los honorarios del encargo se 

presupuestaron por y ascendieron a 

145.000 euros. El calendario planteado 

coincidió con las fechas en que se llevó 

a cabo la prestación del servicio objeto 

de autorización. 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tomó en consideración, 

principalmente, el contenido de los servicios. 

Asimismo, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento también tomó en 

consideración las explicaciones dadas por la firma de auditoría en cuanto a 

las políticas y procedimientos internos implantados para proporcionar una 

seguridad razonable de mantenimiento de su independencia. En particular, 

se consideró que el grupo designa a una persona formada como contacto y 

responsable de las decisiones que haya que tomar, por lo que en ningún 

caso se llevan a cabo funciones gerenciales por el auditor. 

En ese sentido, según indicó la firma de auditoría, no se identificaron 

circunstancias que pudieran suponer causa de incompatibilidad o de 

menoscabo de la independencia. 
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Información 

detallada del servicio 

objeto de 

autorización. 

Fecha en la que 

se aprobó la 

prestación del 

servicio objeto 

de 

autorización. 

Fecha en la 

que se llevó a 

cabo la 

prestación del 

servicio 

objeto de 

autorización. 

Descripción de los 

documentos en los que 

se basó la comisión de 

auditoría para 

autorizar la prestación 

del servicio objeto de 

autorización, así como 

antecedentes 

analizados. 

Naturaleza y descripción del 

servicio objeto de autorización, 

sus condiciones económicas y el 

calendario para su prestación, tal 

y como fueron consignadas en la 

propuesta a la comisión de 

auditoría. 

Cómo evaluó la comisión de auditoría las amenazas a la 

independencia y las medidas de salvaguardia aplicadas a cada 

servicios adicional con arreglo al Reglamento 

Europeo2014/537, el artículo 22 ter de la Directiva 2006/43/CE 

y artículos 39 a 42 de la ley 22/2015, de auditoría de cuentas. 

Otras sociedades del grupo: Forjas de Celaya, S.A. de C.V., Pintura y Ensambles de México, S.A. de C.V., Maquinados Automotrices y Talleres Industriales de Celaya, S.A. de C.V., Pintura Estampados 

y Montaje, S.A.P.I. de C.V., CIE Celaya, S.A. de C.V., Nugar, S.A. de C.V. Maquinados de Precisión de México, S. de R.L. de C.V. 

Revisión de 

operaciones de 

carácter fiscal con 

clientes en los EEUU 

26 de julio de 

2022 

Durante 2022 Documentación soporte 

facilitada por el auditor de 

cuentas describiendo el 

servicio y explicación de 

éste relativa al servicio a 

prestar la ausencia de 

riesgos o amenazas para la 

independencia del auditor. 

Asistencia en la documentación y 

tributación de la operativa de las 

sociedades mexicanas con relación al 

suministro de productos en los EEUU 

desde Mexico. 

Los honorarios del encargo se 

presupuestaron por y ascendieron a 

31.000 euros. El calendario planteado 

coincidió con las fechas en que se llevó 

a cabo la prestación del servicio objeto 

de autorización. 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tomó en consideración, 

principalmente, el contenido de los servicios. 

Asimismo, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento también tomó en 

consideración las explicaciones dadas por la firma de auditoría en cuanto a 

las políticas y procedimientos internos implantados para proporcionar una 

seguridad razonable de mantenimiento de su independencia. En particular, 

se consideró que el grupo designa a una persona formada como contacto y 

responsable de las decisiones que haya que tomar, por lo que en ningún 

caso se llevan a cabo funciones gerenciales por el auditor. 

En ese sentido, según indicó la firma de auditoría, no se identificaron 

circunstancias que pudieran suponer causa de incompatibilidad o de 

menoscabo de la independencia. 
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ANEXO 2 

Declaración de independencia emitida por los auditores de cuentas externos de 
CIE AUTOMOTIVE, S.A. y sociedades dependientes 

 










